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^UNTO BE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
En ia Administración del Bourría, sita en 

la imprenta de la Casa-Hospicio de Misert-

suscripciones de fuera podrán hacerse 
emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
¿ letra de fácil cobro. -
$ El pago de la suscripción adelantado. —— 
¿ La correspondencia se remitirá franquea- 
®a al Regente de dicha imprenta. ”

W peeetA» al ala H Kxtra^jeee, -S®»

» La edictos y anuocios obligado» al p^® 
de taserrión, »» eéata. de peseta portín*.
* Las reclamaciones de números se ltsré-r 
dentro de los cuatro días inmediatos á le * 
cha de los que se reclamen; pasado» ¿ates- K1 
Administración sólo dará los número», prevto 
ti pago, al precio de venta.
# Números sueltos, •• eéatlroee de P* 
neta cada uno. 1 "

r 8ecio oe yuscwcow

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e ««toco SE PUBUCA TODOS LOS Oto. EXCEPTO LOS DOMMOO»

Las leyes en '•
Ed. ™ p'rowú&eiéu, .1 an di. no - dispusiese pira 

^.^SoLdelG^^^^

provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).  

pa r t e  o f ic ia l
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. gO, 1» 

Reina Doña Victoria Eugenia, y bus Altezas^Rea
les el Príncipe de Asturias e Infante D. Jaim , 
continúan sin novedad en su impor ante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demas personas 
de 1» Augusta R al Fdmilia¡? i9M).

" SECCION QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Delegación Regia de Pósitos.

En la Circular de 4 de Julio de 1907 decía esta 
Delegación Regia que <la transformación del^cau
dal de los Pósitos era una necesidad sentida y re 
clamada por la opinión pública, y muy 
mente por las exigencias de nuestra agnoultu . 
Logrado ya este proposito, que es de tanta mon , 
y base de otros sucesivos pora escalonar y fundar 
perfecciones y progresos eoónomicos, piales y 
administrativos de nuestra mstituccion, es notar 
la necesidad de disciplinar la enajenación de las 
paneras, en lo porvenir innecesarias, y cuya con
servación fuá siempre onerosísima por la geneiai 
malicia de los administradores. X alor copioso - 
presenta esta propiedad, que ahora vendrá a acre
cer los valores útiles é inmediatamente puestos a 
disposición de las cada día mayores necesidades 

^E^el'tiempo secular de los abandonos oon que

1 carse al Anal de cada semestre.   __

ae rigieron los Pósitos, acumularon éstos propie
dades cuantiosas que el amaño arrendaba y el des
cuido ó el caciquismo esterilizaba en las rentas ó 
provechos, y ahora inventariados y conocidos por 
fa inspección realizada á todos los Establecimien
tos: es urgente su venta para restituir a estos su 
verdadero carácter de institución de crédito ó 
préstamo, á la vez que evita innúmeros abusos, li- 

^^Haber^caudaloso y variadísimo representan esos 
inmuebles, cuyas equivalencias metálicas podían 
satisfacer muchas demandas de necesitados, y, con
vertidos á metálico, pueden ser fácilmente admi
nistrados á la par que fiscalizados en su uso y apli^

°a Alocómeter este proposito, que es obligación 
palmaria del saneamiento y liquidación que nos 
encomendó la ley de 23 de Enero de 1906, hemos 
creído indispensable metodizar los medios y pro
cedimientos, y conjuntamente aclarar las 
dudas y consultas que se nos dirigen, ordenando 
las reglas siguientes: .

1.aS Todos los bienes inmuebles pertenecientes 
á los Pósitos habrán de estar inscritos á su favor 
en el Registro de la Propiedad correspondiente 
antes de anunciarse á la venta, y, al efecto se pro
cederá á llevar á aquella oficina la certificación de 
adiudioación de las fincas que se haya hecho a Pó
sito. por no haber sido rematadas durante el pe
ríodo ejecutivo. , .

2 6 Los bienes que pertenezcan al Posito y que 
no estuvieran inscritos á su nombre en el Registro 
de la Propiedad, habrán de inscribirse dentro del 
plazo de dos meses, á partir de esta Ciroular-lne- 

I truoción.
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. 3.a En el caso de que los bienes que hayan de 
inscribirse en favor del Pósito, se encuentren ins
critos á nombre del deudor que ha motivado el 
expediente de apremio, será suficiente, para veri
ficar la inscripción, la certificación que expida el 
Secretario de la Corporación administrativa con 
el A isto Bueno del Presidente, haciendo constar 
qne se ha seguido el oportuno expediente de apre
mio, y que, por no haber quien rematara los bie
nes, han sido adjudicados al Pósito.

4 .a Cuando no existiese previa inscripción á 
nombre del deudor ejecutado, y no se hubiese he
cho lo que determina la Instrucción de Apremio 
de 26 de Abril de 1900 en su artículo 93, se ins
truirá el expediente de información posesoria á 
nombre del Pósito, en la forma que preceptúa la 
ley Hipotecaria, encabezando su petición por la 
instancia firmada por el Presidente do la Corpo
ración administradora.

5 .a La adjudicación al Pósito de bienes de to
das clases se hará por el valor de la capitalización 
del líquido imponible que conste en el amillara- 
miento, deducidas las cargas que les graven; ó por 
el de la cotización media que hubiesen alcanzado 
los valores el día de la adjudicación; si se tratase 
de esta clase de bienes; ó por el valor de tasación 
que hayan hecho los peritos cuando se trate de 
bienes muebles de otra naturaleza, ó de inmuebles 
que no estuvieren amillarados; ó por el capital del 
censo si constare en la escritura, y, de no constar, 
por el que resulte, capitalizando al 6 por 100 el 
rédito ó canon anual,

6 .a Si la adjudicación es de fincas, que previa
mente hubiesen estado hipotecadas en favor del 
Pósito, como garantía de la obligación, entonces 
se,tomará como valor de las mismas la capitaliza
ción del líquido imponible el año en que se otorgó 
la obligación.

7 .a Habiendo motivos para creer que no es 
verdadero, por exceso ó por defecto, el valor que 
resulta capitalizando el líquido imponible, podrá 
acordarse por la Delegación Regia, previa pro
puesta de la Sección provincial, que se proceda á 
la tasación de las mismas por medio de un perito 
nombrado por la sección, notificándose al deudor 
para que en el plazo que se le señale, nombre 
otro de su parte; entendiéndose que, si no le nom
brase ó dejase transcurrir el plazo, acepta la tasa
ción que haga el perito de la Sección.

8 .* Si la indicada valoración fuese mayor que 
la representada por el descubierto, con los recar
gos y gastos de toda clase que se hayan produci
do en el expediente, hasta quedar adjudicados al 
Pósito, con inscripción ó sin ella, según la natu
raleza de los bienes, tendrá derecho el deudor y 
anterior dueño de los mismos, á que se le devuel
va, cuando venda el Pósito esos bienes, la cantidad 
en que exceda la valoración de los indicados gas
tos, y de los producidos para realizar la venta, 
pero nada más á esa diferencia, aunque el precio 
que alcanzase la venta fuese mayor, y sin derecho 
á ninguna devolución, si aquélla se realizase por 
menor valor de la tasación, valoración ó capitali
zación. La diferencia de más que representare el 
descubierto, incluidos todos los gastos producidos 
hasta la adjudicación al Pósito, sobre la capitali

zación, valoración ó tasación, será partida pendien 
te en contra del deudor ó de los responsables sub^ 
sidiarios^ y se entederá como nueva obligación,

9 .a Una vez que los bienes estén inscritos en 
el Registro de la propiedad en favor del Pósito si 
son inmuebles ó derechos reales, ó adjudicados a| 
mismo si son muebles, se tomará el acuerdo por U 
Corporación administradora de proceder á su vea. 
ta, que ha de verificarse en pública subasta, si e¡ 
valor dado á los bienes en la forma indicada,’ exoe- 
de de 25 pesetas; pues no llegando á esa cantidad 
corre á cargo del Presidente, Depositario y Secre- 
taño, enajenarlos sin aquella formalidad; pero pre
cediendo siempre el acuerdo de la Junta adminh- 
tradora de realizar la venta.

10 . El anuncio de la venta debe hacerse en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y comunicarlo por oficio el Presi 
dente á los Alcaldes de los pueblos limítrofes, para 
que fijen los anuncios en las Casas Cosistoriales 
del propio modo que se fijará en la del pueblo en 
que se verifique la venta.

11 . El anuncio contendrá, además del acuerdo 
de la venta, el día, hora y local público donde se 
ha de celebrar la subasta, el tiempo que ha de du
rar, la Junta que hade presidirla, el término mu
nicipal en que estén enclavados los bienes, la na
turaleza de éstos, con sus linderos, extensión y ca
bida el título que sobre ellos ostente el Pósito, las 
cargas y servidumbres que tienen y la cantidad 
que ha de servir de tipo para la subasta, que habrá 
de ser la que haya resultado de lac ipitalizaoión, va
loración ó tasación hecha en la forma indicada.

12 . , Se insertará en el anuncio que no pueden 
ser lioitadores los que formen parte de la Corpo
ración administradora del Pósito y empleados del 
mismo, ni los deudores del mismo que se encuen
tren en descubierto; que todo lioitador ha de de
positar previamente ante la Junta de la subasta, 
el 5 por 100 de la cantidad que sirva de tipo para 
la venta, bien en metálico ó bien en resguardo que 
acre lite haber hecho el depósito en una sucursal 
del Banco de España; depósito ó resguardo que 
habrá de devolverse á todos los lioitadores en el 
acto de terminar la licitación, reservando única
mente el del mejor postor.

, 13. Las posturas de los licitadores en las con
diciones mencionadas, habrán de cubrir el tipo de 
la venta, que podrá mejorarse por pujas á la llana, 
hasta que llegue la hora de la terminación de la 
subasta.

14 . Se declarará por el Presidente terminada 
la subasta cuando llegue la hora señalada, y se ad
judicarán los bienes provisionalmente al mejor re
matante, debiendo remitir el expediente de subas
ta y adjudicación, firmada el acta por todos los in
dividuos de la Junta y el rematante, á la Delega
ción Regia de Pósitos, por conducto de la Sección 
P rovincial, para su aprobación si procediese.

15 . La aprobación de la Delegación Regia de 
Pósitos, lleva consigo la adjudicación definitiva 
que habrá de notificar el Presidente de la Junta 
al interesado inmediatamente que reciba el expe 
diente, para que ingrese el primer plazo si el pre
cio hubiera de satisfacerlo á plazos, en el término 
de diez días siguientes á la notificación, y se otor
gue la correspondiente escritura pública de venta
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Pósitos, se verificará, previo acuerdo de la Corpo
ración administradora, que para su aprobación ha 
de remitir á la Delegación Regia por conducto de 
la Sección provincial, y, una vez recaída la apro
bación, se venderán pt-r medio de Agente de Bolsa 
ó Corredor de Comercio ó Notario, al tipo de coti
zación del mercado.

30. Los censos que correspondan á los Pósitos 
también habrán de ser enajenados, pero primera
mente se intentará su redención, para lo cual se 
pondrá en conocimiento de los censatarios el acuer
do de la Corporación administradora de proceder 
á su enajenación.

31. En todo tiempo, y sin necesidad del acuer
do de la Corporación administradora, se podrán 
redimir los censos en las condiciones que establece 
el artículo l.° de la ley de 11 de Julio de 1878, de
vengando cinco años de réiitos los que se rediman, 
á no ser que adeuden menor número de pen
siones.

32. Las pensiones que se paguen en especie se 
reducirán á metálico, al precio medio que hayan 
tenido eu el partido judicial durante el último 
quinquenio desde la publicación de esta Circular- 
Instrucción.

33. Los censatarios podrán conseguir la sus
pensión de las subastas de los censos, si acreditan 
que pidieron y pagaron, ó consignaron al menos, 
el precio total ó el del primer plazo.

34. Los bienes de cualquier naturaleza que se 
hayan adjudicado á los Pósitos, mientras se en
cuentren en su poder y no se haya celebrado la 
subasta, podrán ser retraídos por sus anteriores 
dueños ó derechohabientes, abonando, no sólo el 
valor en que fueron adjudicados, sino también las 
restantes cantidades que cons'ituían el descubier
to, si éste hubiera sido mayor que el capital en que 
se hizo la adjudicación.

35. Si los bienes no se adjudicaran en la pri
mera subasta, se anunciarán las sucesivas con los 
mismos requisitos, mediando un plazo de veinte 
días en cada una y disminuyendo el tipo de rema
te en la segunda subasta el 15 por 100, en la ter
cera el 30 por 100 y en la cuarca el 45 por 100.

36. En caso de no haber licitadores en ningu
na de estas subastas, se admitirá cualquiera propo
sición que se dirija al Jefe de la Sección, siempre 
que cubra el 30 por 100 del tipo de la primera su
basta, y sobre esa base se abrirá una nueva subas
ta, por si hubiera algún licitador que mejorase el 
tipo.

37. Respecto á las casas-paneras, regirán las 
mismas reglas, tanto para su inscripción como 
para su venta, si bien ésta no podrá hacerse sin el 
acuerdo de la Corporación administradora, y de 
haber obtenido la aprobación de la Delegación Re
gia por conducto del Jefe de la Sección provin
cial, que remitirá el expediente debidamente infor
mado.

38. Siempre que se juzgue oportuno podrá 
realizarse la subasta al mismo tiempo que en el 
pueblo del Pósito, en la población de la Sección 
provincial; pero en ningún caso habrá de hacerse 
mientras cualquiera de las fincas que salgan á pri
mera subasta, no tenga un tipo mayor de 5.000 
pesetas.

• ¡og quince días de la misma, consignándose al 
carta de pago y compareciendo el Presidente de 
|a Junta á nombre y en representación del Pósito. :

16. La pérdida del depósito será la responsa
bilidad que contraigan los adjudicatarios que no 
rehlicen el ingreso ó no otorguen la escritura en 
]os plazos marcados, siempre que sean los culpa
bles del retraso. .

17. Se satisfará al contado el precio del rema
te cuando no exceda de 250 peseta?; de 251 á 500 
eü un año y dos plazos iguales; de 501 á 1.000, en 
dos años y tres plazos iguales; de 1.001 hasta 4 000, 
en tres años y cuatro plazos iguales, y de 4.0^1 en 
adelante, en cuatro años y cinco plazos iguales. 
Ei primer plazo se ha de satisfacer en el término j 
indicado en la regla anterior, y los siguientes pía- ; 
Zos al año de verificado el primero y los sucesivos.

18. Los bienes inmuebles y derechos reales 
vendidos, quedan especialmente hipotecados en 
garantía del precio aplazado y el 4 por 103 de in
terés por cada uno de los plazos.

19. A los compradores que anticipen uno ó ' 
más plazos se les hará una bonificación del 4 por ¡ 
100 al año.

20. Si la Delegación Regia de Pósitos no apro
base el expediente de subasta, se notificará al re
matante con la entrega del depósito que hubiese 
constituido para tomar parte en la subusta.

21. Con el otorgamiento de la escritura, que 
hade autorizar un Notario del distrito, se enten
derá hecha la entrega de los bienes enajenados.

22. Todos los gastos que se produzcan en el 
expediente de subasta y del otorgamiento de la es
critura, serán de cuenta del rematante.

23. La Junta de la subasta admitirá las cesio- । 
nes que el rematante haga de los bienes enajena
dos, siempre que lo realice dentro de cinco días si
guientes al del ingreso del primer plazo, y éste se 
haya hecho en el término indicado.

24. Se entenderán vendidos los bienes por su ' 
cabida y extensión superficial, y nunca como cuer
pos ciertos.

25. El Pósito queda sujeto á las reglas de de- : 
recho común en los juicios de reivindicación, evic- ; 
cióu y saneamiento, así como á la indemnización 
de las cargas de las fincas no expresadas en el anun
cio de la subasta y en la escritura de la venta,

26. Los plazos posteriores al primero, cuando 
las ventas se realicen á plazos, se entenderá que । 
constituyen un crédito en favor del Pósito, que j 
podrá hacer efectivo por los procedimientos de la ; 
Hacienda para recaudar sus descubiertos.

27. La venta de las fincas se hará una por una 
I las postura se harán también en la misma forma, ' 
Mn perjuicio de que el depósito para tomar parte 
eu la subasta pue la hacerse en conjunto para to- , 
das, devolviéndose éste al terminar la subasta en 
si totalidad ó eu la parte correspondiente á las 
fincas no subastadas.

28. Las láminas ó títulos intransferibles que ¡ 
pertenezcan á los Pósitos, se convertirán en trans- i 
•erib'es, en la forma que dispone la Real orden de 

de Mayo de 1862, sin otra diferencia que el ex
pediente se remitirá á la Delegación Regia por 
Mediación de la sección provincial de Pósitos.

La venta de efectos públicos que posean los
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39. La Junta ante la cual han de celebrarse 
las subastas, se compondrá de las mismas perso
nas que se determinan en el número L° de la Cir
cular de 13 de Septiembre de 1907.

Dios guarde á usted muchos años. Madrid 25 
de Febrero de 1909.—El Delegado Regio, Conde 
del Retamoso.

(.Gaceta 4 Marzo 1909)

AyunUaienío de la S< 8. y M. 5. Ciudad de Zaragoza.
Extracto de los acuerdos tomados por el Excelentí

simo Ayuntamiento en las sesiones celebradas du
rante el mes de Diciembre de 1908.

Sesión del día 2.
Aprobada el acta de la correspondiente al 25 de 

Noviembre anterior, se acordó:
Concederles medalla de oro á los representantes 

del Consejo municipal de París y dispensarles el 
honor de que firmen en el libro de oro de la ciudad.

Hacer constar en actas el sentimiento de la Cor
poración por la desgracia de familia que aflige al 
Concejal Sr. Galbe.

Quedar enterado de un oficio del Sr. Goberna
dor civil trasladando la Real orden por la cual se 
autoriza la imposición de los arbitrios extraordi
narios.

Quedarlo igualmente de un telefonema del Al
calde de San Sebastián agradeciendo las atenciones 
dispensadas á los representantes de aquel muni
cipio.

Quedarlo también de un oficio de la Comisión 
organizadora del Congreso de la Tuberculosis ex
presando su gratitud por el apoyo que le prestó la 
Corporación.

Aprobar la contestación dada por el Alcalde á 
una carta del Presidente del Consejo municipal de 
París aceptando la invitación que se le hizo para 
venir á Zaragoza.

Aceptar la designación de scstituta, hecha por 
D * Bonifacia del Rey, directora de la escuela de 
párvulos de la calle de los Estébanes.

Ratificar la licencia de un mes concedida al Al
calde D. Antonio Fleta.

Pasar á informe de la Sección de Obras una ins
tancia del delineante temporero D. Antonio Brun 
solicitando el abono de haberes.

Dejar nuevamente sobre la mesa el dictamen de 
la Sección de Higiene relativo á la devolución de 
la fianza al contratista de servicio de inutilización 
de carnes; y el estado de los gastos hechos en fes
tejos y obras con motivo del Centenario.

Conceder dos años de excedencia al Médico de 
la Beneficencia D. Víctor Marín y nombrar para 
sustituirle á D. Enrique Orenzanz.

Aceptar la iniciativa del Círculo de Bellas Artes 
de Madrid para exigir en Zaragoza un Monumen
to á D. Francisco Goya, y rogar se remita un cro
quis para poder señalar el emplazamiento.

Satisfacer hasta fin de año con cargo al artículo 
l.° del capítulo 3.° del presupuesto los jornales de 
los peones de limpieza.

Conceder licencia á D. Agustín Julián para re
edificar un firme de la casa número 94 de la calle 
de la Democracia, abonándole 1.450 pesetas por 
expropiación.

Aprobar la relación de aleros que deben excep. 
tuarse del pago de arbitrio.

Dejar sobre la mesa el dictamen de la Sección 
de Hacienda informando una instancia de D. Au. 
tonio García en que solicita la devolución de ua 
depósito.

Recurrir en alzada contra la resolución del De. 
legado de H icienda referente al pago de derechos 
reales por la cesión del cuartel de Santa Engracia

Aprobar doce concesiones de depósitos de maíz, 
hechas á favor de igual número de cosecheros.

Reducir á 200 pesetas el arbitrio que hau de 
satisfacer los vendedores de periódicos que tienen 
puesto en los Porches del Paseo.

Conceder prórroga hasta el día 15 á los fe. 
riantes.

Otorgar licencia de tres meses al Concejal don 
Miguel Drets.

Designar una Comisión que en el término de 
quince días presente el proyecto de Ordenanzas mu
nicipales, con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 9.
Aprobada el acta de la anterior, se acordó:
Quedar enterado de un oficio de Sr. Alcalde don 

Antonio Fleta manifestando que por hacer use 
de la licencia que se le concedió, se hace cargo de 
la Alcaldía Presidencia el primer Teniente Alcal
de Sr. Aznárez.

Pasar a informe de los asesores un oficio del 
Sr. Gobernador resolviendo favorablemente las al
zadas de varios empleados sobre inclusión en el 
presupuesto de las cantidades necesarias para abo
narles los aumentos de sueldo por quinquenio.

Quedar enterado de otro oficio del Sr. Goberna
dor devolviendo el expediente instruido al Auxi
liar de Secretaría D. Manuel Domingo para oir i 
éste y oponga los reparos que estima pertinentes 
á su defensa.

Pasar á la Sección de Instrucción una carta del 
Sr. Alcalde de Gerona rogando que el Ayuntas 
miento contribuya á la suscripción proyectada par- 
exigir un Monumento á los héroes da los Sitios de 
aquella ciudad.

Pasar á informe de la misma Sección una cir
cular de la Comisión del Congreso Nacional de la 
Tuberculosis invitando al Ayuntamiento á contri
buir á la suscripción mencionada para costear las 
insignias de las condecoraciones otorgadas á los 
Sres. Ii anzo y Cerezo.

Quedar enterado del fallecimiento del Escribien
te de Contaduría D. José Cenarro.

Quedarlo igualmente de una carta del Presiden
te de la Comisión municipal de París dando las 
gracias por las atenciones que se le dispensaron 
en Zaragoza. |

Aprobar el acta de la subasta de amortización 
de 55 obligaciones del empréstito de cinco mi
llones.

Adjudicar definitivamente á D. Mariano LópeZ 
el suministro de carne con destino á la Casa Am1 
paro, declara ido desierta la subasta en lo referen
te á los restantes artículos. .

Quedar enterado de un oficio del Excelentísim- 
Señor Capi án General referente á la construcción 
delnuevo Hospital militar y dirigirse á los repte- 

I sentantes en Cortes, rogándoles gestionen la wn*
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"^¿óndel crédito necesario en los presupuestos 

«obre la mesa el dictamen
0 ¿ ¡a devolución de una fianza al contra- 

16 ,1 Ll servicio de inutilización de carnes.
11 r' ir á la relación de gastos hechos con motivo 
del Centenario los ocasionados hasta el día de la । 
^volver un depósito á D. Antonio García a । 

hi() de un documento, comprometiéndose a 
^¿luirlo de nuevo si la resolución de la alzada 

111 p^olve^¿instancia de la Sociedad de Trajine- 
^en el sentido de que por la calle del Pilar no 

ge consienta el tránsito de carruajes mas que en 
nía sola dirección.

Aorobar la liquidación de gastos que debe abo- 
-r el arrendatario de las cédulas personales.
Autorizar á D. Cecilio Fernández para entrar 

An la ciudad los intestinos procedentes del Mata
dero, sin perjuicio de que sobre el particular in
forme la Sección de Higiene. ,

Aprobar cinco concesiones de depósitos de maíz, 
hechas á favor de igual número de cosecheros.

Nombrar á los Sres. Aisa, Pintre, Ugedo, Pa a- 
cio y Cuenca para formar la Comisión de Urde- 
nanzas muicipales. . .

Conceder quince días de licencia al Concejal se- 
fior García Burriel. .,

Explanáronse algunos ruegos y una mooion, con 
lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 16.

dispensadas á sus representados en el Congreso 
del Tourismo.

Quedarlo igualmente de un oficio del br. tro- 
beruador trasladando el acuerdo de la Comisión 
provincisl respecto al proyecto de Hospital civil.

Quedar también enterado de otro oficio de la 
misma Autoridad trasladando el del Presidente 
de la Exorna. Diputación en que se comunica el 
acuerdo sobre refundición de las Escuelas de Be
llas Artes y de Artes y Oficios.

Quedar enterado de un oficio del Sr. Goberna
dor desestimando la petición del pesador primero 

•del Matadero D. Valentín Gómez, sobre aumento 
de sueldo. .

Pasar á la Sección de Obras el expediente rela
tivo al estado ruinoso de m a pared medianera de 
la Casa de Socorro.

Dejar sobre la mesa un escrito de la Alcaldía 
proponiendo los medios que deben ponerse en prac
tica para que en la Bolsa de París se coticen las 
obligaciones emitidas para el pago de las obras de 
abastecimiento de aguas.

Aprobar el ext racto de los acuerdos tomados en 
I" mes de Noviembre próximo pasado.

Pasar á informe de los asesores un oficio del 
r. Gobernador por el cual y en vista del recurso 
e alzada interpuesto por Pascual Urbano, se 
onfiere al mismo la plaza de Camillero de la Casa 
e Socorro. . .

Conceder tres meses de licencia al Concejal don 
oaquín Blasco.

Quedar enterado de una carta del presidente 
leí Consejo municipal de París remitiendo ejem- 

ilares del Bo l e t ín  en que se publica la sesión ce- 
ebradaparadar onenUde su viaje la Comisión 

lnQtodarXut™«d^ de un escrito de O. Francisco 
7 D. Agustín Atienza, descendientes de la heroína 
Agustina Zaragoza, dando las gracias por las m e - L^as q^e les fueron otorgadas8 P y

Pasar á las Secciones de Hacienda, Obras, Ins
trucción y Agricultura las instancias de D. Jeró- 
> Imn Rui D Eustaouio García y D. Mariano Gis- ñeros ^XLdTlAeX de la Expo-

■GiAn V Gran Casino m.ra Bailes.

Dar Cumplimiento á^o ordenado en la sentencia 
del Tribunal Supremo sobre desaparición de los

Devolver á D. Amarlo Melantuohe el deposito 
16 d9

” Nombrar portero de las escuelas de la plaza de 
Santa Marta á Gregorio Cabañas. ,

M^^e^a^ S^=o^

Señalar la cuota de 10 pesetas para la suscnp- 
nión iniciada oor la Comisión del Congreso de la TubercuíoS^ara Xbk 1- insignias de las 

condecoraciones otorgadas áloe Sres. Iranzo y Ce

u. Manuel ballesteros por su» «uuiy»» rezo^
relacionadas con la Escuela de Artes é Industrias. ‘ 

Quedar enterado de los oficios del Ayuntamien-

de San Sebastián agradeciendo las atenciones peellr.

Adquirir un objeto de arte con destino á la Tóm
bola, organizada por la Colonia española de Mout-
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Nombrar Ayudante interino del LaboratorioQuí- 
mico a D, Antonio Armisén, que desempeñará el 
cargo mientras dure la excedencia del propietario.

Expropiar la casa número 29 de la calle de ia 
Manifestación.

Implantar desde l.° de Enero la nueva zona fis
cal de consumos.

Conceder un depósito de maíz al cosechero don 
J? ernando Azuar.

Facultará la Sección de Hacienda para otorgar 
las conoesioues de combustibles y sal eou destino 
a la industria.

Prorrogar los oonoiertos gremiales hasta que se 
hagan los que han de regir en el añ > próximo.

Autorizar á la Sección de Hacienda para con
certar los encabezamientos del extrarrario corres
pondientes al próximo año.

Conceder un puesto para la venta de pájaros en 
la calle de la Montera á Ernesto Fabié.

Aprobar lo ordenado por la Sección respecto al 
cumplimiento de la ley de 12 del actual sobre tri
butación de alcoholes y dirigir al Ministro de Ha
cienda una exposición pidiendo se disminuya el 
encabezamiento.

Jubilar al guardia municipal Mariano Gómez. 
, Conceder medalla de la ciudad y una gratifica

ción al guarda de consumos Victoriano Jimeuo por 
extraerá una joven del río Ebro, dando las gra
cias de oficio á los demás empleados que auxiliaron 
a aquel en este servicio.

Otorgar medalla de cobre por otro servicio hu
manitario al guardia municipal Marcelino Morales 

Autorizar á Tomás Novellón y Félix Navarro 
para construir cuevas en Juslibol.

Conceder licencia á D. José Jiménez Torres 
para establecer una fábrica de extracción de acei
te de orujo en el barrio del Castillo, número 163,

Aprobar los convenios sobre aprovechamientos 
hechos con los ganaderos de Monzalbarba y el ve
cino D. Tomás Lacoma.

Adjudicar definitivamente á D. Pablo Calvete el 
aprovechamiento de las hierbas del Soto de San 
Antonio.

Nombrar Escribiente de Contaduría á D. Emilio 
Ohvito.

Aprobar una moción de los Sres. Laborda y 
Ugedo referente á la reorganización del personal 
y adaptación de las plantillas, facultando á la Sec
ción de Gobierno interior para designar el Tribu
nal que juzgue la aptitud de los empleados.

Nombrar pesadores del Depósito Administrati
vo a D. Francisco Brun, D. Joaquín Minguillóu, 
D. Francisco Peña, D. Alfonso Viñedo y D. Ma
nuel Lorente, y Mozos del mismo á D. Juan Lagu
nas, D. José Bosque, D. Mariano Bibrián, D. Ma- । 
tías Garrido y D. Marcelino Sebastián.

Facultar al Alcalde para designar el Tribunal i 
de oposiciones para proveer las plazas del cuerpo i 
de Policía Urbana.

Formuláronse varios ruegos y explanada una 
interpelación por el Sr. Galbe, se levantó la sesión.

Sesión del día 53.
Aprobada el acta de la anterior, se acordó:
Dar las gracia al Sr. Viniegra por la donación 

de su cuadro «La respuesta al pretendiente» y

pasar el ofrecimiento á la Sección de íT?
cion. U8t‘:

Quedar enterado de un escrito de la Alm 
manifestando que el Banco Aragonés ha otr i 
la entrega de las 371.000 pesetas del presí 
extraordinario y proponiendo se acepte .1 ? 
cimiento, facultándola para ultimar el eomU 
acordándose que el Alcaide continúe las gestir1' 
y Daiga el asunto á la sesión próxima. 6

Facilitar al Cronista del Centenario la form. 
conocer los antecedentes que existan referen^" 
la constitución y trabajos realizados por la hr. 
de dicho Centenario.

como 
ejaerv 

Abe
Por lo

Son
una11
tos de1 

Dej 
deU ¡

Apr
No mostrarse parte en la causa seguida á d 

Constantino Pérez y otros por desacato á la ay 
rielad, con motivo de la recepción de los renresp. 
tantes del Consejo municipal de París. '"

Quedar enterado de un oficio del Ayuntamien' 
de loledo agradeciendo las atenciones dispensada 
a la Comisión que vino á Zaragoza.

Quedarlo igualmente de las cartas del Señad» 
D. Enrique González y Diputado D. Segismundo 
Moret contestando a losoficios que se les dirigiJH6' 
interesándoles su gestión en favor de la constml^11 
cion del nuevo Hospital militar. , ^P1

Quedar también enterado de otra carta de de-re3l)ei 
Agustín Querol dando las gracias por el acuerdo r",, 
que se tomo, expresivo de la gratitud del Munici 
pío al autor del Monumento de los Sitios.

Aceptar la invitación de la Comisión organiza
dora para asistir á la fiesta aragonesa que ha de 
celebrarse en Barcelona el día 2 de Enero próximo V 
y facultar al Alcalde para designar el Concejal eh-a- 
que ha de acompañarle.

Declarar vecinos de la ciudad á D. Valeriano 
Bernal y D. Pilar Pascual.

n'inbi
da p»1 

Ñor 
dios á

Dej 
je obi 
teten 

Hac 
ñor y

rus ei
145 di

Api 
Ihrcha, 

Api

Dar las mas expresivas gracias al Consejo mn- 
nicipal de París y á D. Nicolás Escoriaza por la 
remisión de tres ejemplares de un libro lujosamen
te edictado, en que se describen los detalles de 
ornamentación del Hotel de Ville.

Pasar á informe de la Sección de Instrucción 
una carta del Presidente de la Comisión ejecutiva 
de i Congreso Histórico interesando la adquisición 
de los volúmenes en que han de publicarse los tra
bajos del mismo.

Dejar sobre la mesa por tres sesiones un escrito 
del leniente Alcalde Sr. Usón presentando la re
nuncia del cargo de Concejal, por haber cumplido 
los 60 años. r

Pasar á la Sección de Gobierno interior la re
lación de títulos y méritos del personal burocrá
tico.

Aprobar la minuta de exposición que ha de sus
cribir el Alcalde para que las obligaciones emiti
das para la ejecución del proyecto de abasteci
miento de aguas, sean admitidas en la cotización 
de la bolsa de París.
, Dejar sobre la mesa la designación de la Comi

sión que ha de instruir el expediente acordado 
para depurar el p r qué no tuvo el Ayuntamiento 
pei sonalidad en el pleito contencioso con la Socie
dad «Nuevo Mercado.

Celebrar segunda subasta para la adquisición 
de víveres con destino á la Casa Amparo

Devolver á D. Emilio Pe la fianza constituid»
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ilcal; 
'tre:, 
ipn(? 
el oí,.

8tÍ0í

rma; 
intes 
Juf4

1 aut. 
'reset

nienii 
asadti

contratista del suministro de escobas para 
Servicio de limpieza.
e‘\bonar á D. Joan Solans intereses de 5 por LOO 

r |o que se le adeuda por suministro de harina.
''^/neter á la aprobación de la Junta municipal 

a transferencia de crédito para pagar los gas
de higiene y policía. ,

‘ Dejar sobre la mesa el dictamen sobre provisión 
je|ft plaza de hornero de la Casa Amparo.

Aprobar lo propuesto por la Comisión especial 
. Bombrada sobre adjudicación de la casa construí
a d da para obreros. ,

Nombrar guarda-parque del material de incen- 
4.08 á D. Joaquín Andreu.

Dejar sobre la mesa el dictamen de la Sección 
¿e obras relativo al abono de sueldos al delinean
te temporal D. Antonio Brun.

Hacer saya la solicitud de los vecinos de Peña-
-nadot 
nundo 
:i^roE, 
sime.

¿ur y Moutañana relacionada con la carretera en 
proyecto desde el puente de Santa Isabel á la de 
Madrid á Francia por la Junquera.

Aprobar lo propuesto por la Sección de Obras 
respecto á la ejecución de las reparaciones necesa-

6 riis en la medianería de las casas números 143 y 
a6RMdel Coso.

UU1C1' Aprobar la oonoesión de un depósito de maíz,

miza, 
ha de 
iximo 
icejal

riano

mn- 
)or la 
men- 
¡a de

ación 
a tira 
ición 
tra-

arito
a re
olido

b re- 
icrá-

sus- 
niti- 
teoi- 
ción

imi- 
lado 
soto 
icie-

.-cha á favor de Francisco Miñana.
Aprobar el concierto hecho con D. Tomás Piu- 

:re por la leche de las cabras del monte que entre 
enla ciudad.

Jubilar á José Pina, cabo del Rondín; Gabriel 
ll.aarico, guardia de vigilancia de caballaría; Pe
dro Grávalos, guardia de vigilancia municipal; 
José Campos, del mismo cuerpo y categoría; Fran- 
..i o Simón, gua’ da de consumos y Teodoro Ibá- 
Itz, guardia de vigilancia.

Dejar sobre la mesa los dictámenes sobre jubi- 
icióude los oficiales de Secretaria D. Angel Her- 
úudez y D. Agustín Samá, y otro proponiendo 
wcorra la escala para cubrir las vacantes.

Aprobar la lista de Concejales y mayores oon- 
hibuyentes que han de tener derecho á votar 
^mproinibarios para la elección de Senadores.

Pasar á la Sección de Obras una moción del se- 
■r Galbe sobre derribo de los pabellones de la 

“^posición y extracción de los materiales.
Aprobar la moción de los Sres. Ugedo y Labor- 

disobre organización y funcionamiento del Cuer- 
f Policía urbana.

• r acordado respecto á las tres mociones 
-•■ivas á personal, aprobadas en la sesión ante- 
/r' y pasar el asunto á la Sección de Gobierno in- 
;• °r para formar con los excedentes un cuerpo 

®abalternos para emplearlos en distintos cargos, 
p1 que haya vacantes.
Multar á la Sección de Gobierno interior para 

.\ j,^rekar aciierdo referente á la excedencia de

.¿-;^Pleados á quienes se hubiese formado ex

buláronse varios ruegos y se levantó la
3ión

Sesión del día 30.
rabada el acta de la anterior, se acordó:

‘-'/j-^Qen^rac^0 del jubilado

Quedarlo igualmente de un oficio del S-'. Gober
nador revocando el acuerdo por el que se separó 
del cargo al Auxiliar de Secretaría D. Manuel Do
mingo, y de otra de la Alcaldía dando cuenta de la 
reposición de dicho empleado.

Pasar á informe de las Secciones de Hacienda y 
Obras un oficio del Inspector provincial de Sani
dad llamando la atención sobre el cumplimiento 
de la Instrucción general en los asuntos que men
ciona.

Aprobar las condiciones de la operación conve
nida con el Banco Aragonés para cubrir el em
préstito de 371.000 de pesetas.

Adjudicar definitivamente á D. Constantino Co- 
rominas, representante de D. Joaquín Iglesias, la 
subasta de suministro de 4.000 metros cuadrados 
de asfalto.

Quedar enterado de una carta de D. Mariano 
Benlliure dando gracias por el acuerdo relativo al 
monumento de Agustina Zaragoza.

Pasar á informe de la Sección de Obras una ins
tancia de .D.6 Camila Marracó relacionada con la 
anulación de la permuta del puesto de venta exis
tente frente á los tres porches de la plaza de 
Lanuza.

Designar á los Sres. Aísa, Pintre y Cuenca para 
instruir el expediente acordado con motivo de la 
sentencia recaída en un pleito con la Sociedad 
•Nuevo Mercado».

Anunciar concurso para proveer la plaza de hor
nero de la Casa Amparo.

Abonar al delineante temporero D. Antonio 
Bruñías cantidades que ha dejado de percibir des
de Septiembre último.

Jubilar al Oficial de Secretaría D. Angel Her
nández. .

Dejar nuevamente sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la jubilación de D. Agustín Samá.

Jubilar al Escribiente de la Oficina de Obras don 
Cristóbal Casas.

Dejar en suspenso el dictamen sobre corrido de 
la escala del personal de Secretaría.

Dejar sobre la mesa el dictamen referente al 
concurso para proveer una plaza de Médico su
pernumerario de la Beneficencia.

Recibir definitivamente las obras de colocación 
de cañerías y bocas de riego en la Huerta de San
ta Engracia y devolución de la fianza al contra
tista.

Devolver á la Jefatura de Obras públicas el pro
yecto de empalme entre la línea de Madrid y los 
talleres de los Sres. Carde y Escoriaza.

Declarar de cuenta del Ayuntamiento los des
perfectos que en las cañerías de gas se ocasionen 
con motivo de las obras del alcantarillado.

Volver á la Comisión el dictamen sobre alum
brado para que, partiendo de su permanencia, 
haga el estudio del que ha de quedar y se vea la 
forma de pagar su importe.

Aprobar el dictamen de la Sección de Obras 
proponiendo que el Celador de Policía urbana, ju
bilado, D. Baltasar Abenia, continúe prestando 
servicio hasta que quede constituido el nuevo 
Cuerpo.

Quedar enterado de las circulares sobre Cuentas 
municipales y Sanidad insertas en los Bo l e t in e s
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Of ic ia l e s  números 154 y 155 y remitir al Sr. Go
bernador las certificaciones que interesa.

Dejar sobre la mesa el dictamen proponiendo 
la cesión á D. Alvaro de San Pío del edificio fielato 
de Casa-Blanca.

Aprobar cuatro concesiones de depósitos de maíz, 
hechas á favor de igual número de cosecheros.

Eximir del pago del impuesto sobre casinos 
al Círculo Católico.

Conceder la jubilación á los individuos del 
cuerpo de vigilancia Leoncio Barra, Domingo 
Blánquez y Victoriano Sánchez.

Encomendar á la Comisión de presupuestos la 
adaptación de la plantilla del personal de Secreta
ría y Contaduría al Reglamento y consignaciones 
del presupuesto.

Desestimar el dictamen de la Sección de Gobier
no interior proponiendo que las plazas de Celado
res de Policía urbana sean cubiertas en propiedad, 
con individuos que resulten excedentes de la vigi
lancia municipal, proveyendo en lo sucesivo las 
vacantes por opsición, aprobándose varias anuncia
das y aclaraciones de las mismas, con lo que se le- 
vatón la sesión.

Extracto de los acuerdos tomados por la Junta muni
cipal en las sesiones celebradas durante el mes de 
Diciembre de 1908.

Sesión del día 1°
Aprobada el acta de la correspondiente al día 3 

de Septiembre último, se acordó:
Expropiar la casa número 17 de la calle del Ci

prés.
Aprobar la ejecución concedida á D.a Angela 

Herrero, viuda del Escribiente jubilado D. Vicen
te Layunta.

Ratificar las jubilaciones del Celador de Policía 
urbana D. Baltasar Abeuia, de los individuos del 
cuerpo de vigilancia Pascual Remiro, Mariano La- 
puente, Melchor Lasheras, Juan Salvador y Esco
lástico Bailo, del guarda-parque del material de 
incendios Juan Blocona y del bombero Joaquín 
Boné.

Modificar la condición 7.n del pliego de las ge
nerales de la subasta de obras para la construcción 
d-1 grupo escolar proyectado en la plaza del Jus
ticia, en el sentido propuesto por la Sección de 
Instrucción. .

Incluir en el presupuesto de 1909 las cantidades 
necesarias para cumplir los compromisos que trae 
consigo el empréstito de 371.000 pesetas, aumen
tando los ingresos en la forma propuesta por la 
Comisión.

Aprobar el presupuesto extraordinario formado 
para cubrir el déficit del ordinario de 1907, con lo 
que se levantó la sesión.

Sesión del día 11.
Aprobada el acta de la anterior, se acordó:
Aprobar lo hecho por el Sr. Alcalde al interpo

ner recurso de alzada contra la providencia del se
ñor Gobernador reduciendo á l‘5O pesetas los de
rechos de consumos sobre cada 100 kilogramos de 
sal, con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 21.
Aprobada el acta de la anterior, se acordó: , 
l.° Quedar enterada con satisfación de un oficio

#*** 
del Sr. Gobernador .devolviendo aprobado e. 1 
supuesto. .

2 .° Alzarse contra las resoluciones orded 
la inclusión de las partidas á que se refierJ 
ofici s de la Autoridad gubernativa; y

3 .° Que si los recursos se fallan confiriet: 
providencias, se haga la consignación oyenc.l 
viamente al Contador para que proponga el J 
de pagarlas sin introducir modificaciones en] 
fra total del presupuesto, con lo que se levad 
sesión. .

Sesión del día 22. ■
Aprobada el acta de la anterior, se acordó: |
Ratificar lo hecho por el Alcalde alzando- $ 

la providencia gubernativa, por laque se oí 3 
la inclusión en presupuestó de las cantidade- | 
por aumento de sueldo en concepto de quinqt j i 
corresponden á algunos empleados, y haber- 
con disgusto el proceder de éstos al formula: 
alzadas.

Aprobar la expropiación de la casa núme: 
de la calle de Agustinos, con lo que se levai . 
sesión.

SECCION SEXTA
Lituénigo.

Por término de ocho días permanecerá exp-.< e 
al público, en la secretaría del Ayuntamient: 
repartimiento extraordinario por paja y leña, 
do por esta Corporación para el año 1909, i - 
oir reclamaciones.

Lituénigo 2 de Marzo de 1909.--El Alcalde, I
Bayona. I

Mequlnenza. ,le
E' ■P'Hrti miento general de consumos, iort| C( 

en esta villa para el año actual, se halla exp j 
al público, por espacio de ocho días hábiles. I 
secretaría de este Ayuntamiento, á los efecto1 
glamentarios. 3

Mequinenza 3 de Marzo de 1909.—El AIm 
ejerciente, José Oliver.

Norata de Jalón.
Las liquidaciones del presupuesto de 19ÚtJ 

como el refundido para 1909, se hallan de u)"11 
to, en la secretaría de este Ayuntamiento, pij 
mino de quince días, á los efectos reglamrui:1

Moraba de Jalón 5 de Marzo de 1909.—I D
oalde, Victoriano Mercado. I d

Rodén. e
Por dimisión del que la desempeñaba I l 

vacante la plaza de Guarda municipal de eWj 1 
mino, con el sueldo anual de 400 pesetas, p81 8
p r k>8 vecinos, y 38 del presupuesto muDiM

Las instancias reglamentarias se renn- < 
esta Alcaldía hasta el 12 del actual, eu / 
proveerá. J

Rodén 4 de Marzo de 1909.—El Alcalde - 
cisco Abadía. 1

IMPRENTA DEL HOSPICIO


